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as acepciones que contiene el Diccionario de la Real A c a d e m i a ( D R A E ) p a r a INFLACIÓN, inducen algunasL

reflexiones muy interesantes para observar el fenómeno que se desarro- lla alrededor de los servicios de salud, sus costos, sus prestadores públicos y privados -, y sobre la increíble presión e influencia que los presupuestos de las organizaciones del sector soportan ante la permanente judicialización de la relación con los usuarios, y la ten- dencia de la Justicia a la “cautelariza- ción” resolver todos los casos con medidas cautelares-, alumbrada como un método de administración oculto en los órganos judiciales, desde la era de los corralitos.
Utilizaré en sentido decreciente las acepciones que aparecen en el DRAE, pues me permiten ir de lo especial a lo general. Así en cuarto término sobre la utilización en el vocabulario econó- mico- se lee: “Elevación notable del nivel de precios con efectos desfavo- rables para la economía de un país”. Huelga cualquier valorización de la palabra que no admita efectos negati- vos. La inflación hace daño a la econo- mía, y reconoce miles de aristas dispa- radoras. Los absurdos índices oficiales son arrasados por la aplicación directa de los prestadores a los precios de sus servicios de los porcentajes concedi- dos en las negociaciones colectivas de salarios, conocidas como paritarias que, al 2010 registraron un aumento del 32%. A este factor netamente eco- nómico y resultado del “mercado laboral” debe agregársele un incre-

mento constante y permanente de la demanda de los servicios de salud, creada por otra serie de factores también innumerables- pero que merecen alguna reseña. Las expectati- vas de vida, su calidad y los límites de la supervivencia afectan directamente a los servicios de salud y pondrán, tarde o temprano, sobre el tapete el debate acerca de las edades jubilato- rias ante una pirámide etaria transfor- mada, gracias a Dios, por los avances de la medicina en los siglos XX y XXI. A decir verdad, deberemos cambiar la metáfora gráfica y comenzar a hablar de los rascacielos etarios.
Volviendo a la salud, y como se habrá notado, desde una óptica no médica, se podría intentar una brevísima y amateur cronología sosteniendo, como en una imaginaria competencia de las especialidades médicas, que desde la segunda mitad del siglo pasa- do la cirugía avanzó rápidamente a los primeros lugares desplazando a las demás, sin dejar competidores a la vista. La tecnología aplicada al diagnóstico, mejoró las posibilidades de la clínica médica, pero también potenció a la campeona indiscutible: los quirófanos ganaron en efectividad y disminuyeron en los efectos colaterales de los posoperatorios. De a poco, con diagnósticos más precisos, y reevaluados por software de última generación, la química le dio un envión mayúsculo a la clínica médica, que volvió por los viejos laureles hipocráticos al poder mejorar la calidad y extender las expectativas de vida, medicando y previniendo, antes de usar el bisturí.
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Los resultados de las tecnología aplica- das a las ciencias médicas son para la visión de un abogado prácticamente milagrosos. Pero no me caben dudas que la computación, la óptica y la aplicación de los más variados recursos como el sonido- a las imágenes han despertado en todos nosotros el galeno que llevamos dentro. Superando aquel Viaje Fantástico del minisubmarino endovenoso - adjudicado a Isaac Asimov, pero ideado por Klement y Bixby -, podemos apreciarnos por dentro con la misma nitidez que cualquier fotografía. El álbum familiar empieza con las imágenes de ecografías no se cuantos D que no cubre ningún plan médico y se adquiere en el libre mercado inflacionado por el autodiagnóstico libre del ejercicio ilegal de la medicina en causa propia. Leer los resultados de los análisis - con la columna de los valores deseados a mano parece un juego de niños. Hasta comprender una biopsia con internet a mano no debe ser difícil. Todo esto hacemos cotidianamente el que esté libre de pecado que tire la primer piedra-, y vamos conformando algunas características psicológicas me olvide de la psiquiatría que después de Freud y Lacan, parecen en aquella competencia participantes de una carrera de autos antiguos - que a simple vista divido en: a) los engreídos y vanidosos, y b) los excesivamente abundantes en las demandas. Los primeros que todo lo saben se automedican, y los segundos con distintos grados de hipocondría- deambulamos de consultorio en consultorio buscando el diagnóstico de una difícilmente comprobable dolencia. Todos contribuimos a la inflación de los precios de los servicios de salud, demanda excesiva de una oferta moderadamente lógica. Antes, los engreídos no iban al médico y los hipocondríacos eran rechazados en la primer consulta

al clínico que, pesando, auscultando, midiendo y mirando detenidamente a su paciente lo tranquilaba, desestimaba la necesidad de tratamiento o le administraba algún que otro placebo. Volviendo al Diccionario veremos que, las acepciones tercera y segunda sintetizan el párrafo anterior: 3°, Abundancia excesiva. 2°, Engreimiento y Vanidad. La primera acepción solo se refiere a la sustantivación del verbo regular, según la Real Academia.
Por último, aparecen en escena los generadores de una inflación exógena al sistema, que bien podríamos caracterizar como hipocondríacos esquizoides, desde un abordaje psicoanalítico, o sea: aumentan constantemente la demanda de servicios que, juzgan, son necesarios para otras personas. Estos nuevos efectores del sistema son, sin rodeos, los jueces. Han toma- do a las medidas cautelares como un proceso ordinario, común, cotidiano, pero pretorianamente lo imponen inaudita parte. Olvidan utilizar la independencia del perito oficial, y siguen a pie juntillas las opiniones del médico del doliente, que además de sus merecidos honorarios profesionales- obtendrá pingües beneficios de los laboratorios o fábricas de prótesis, cuyos productos receten. Los funcionarios judiciales, al menos por ahora, duermen el sueño de los justos. Sus medidas cautelares obligan a posteriores accesorias de montos infinitamente superiores a las principales. Una primera dosis de un novedoso medicamento oncológico cuesta aproximada- mente unos u$s 4.000.-, pero la continuidad del tratamiento que si se interrumpe pone más en riesgo la vida del paciente llega a unos u$s 50.000.- en el primer mes de aplicaciones. Ruegos mediante, la mejoría implica continuar, y ello prepararse a desembolsar unos u$s 500.000.- en el primer



año. Muchas veces, las drogas concedidas por estas decisiones judiciales no tienen reconocimiento oficial en el país, y la autorización americana o europea apta for export- se enmascara en el perverso rótulo de “medicación  de uso compasivo”. Otro tanto sucede con las prótesis importadas cuyos servicios de ajuste o mantenimiento superan el valor de la compra, que ya era un múltiplo del precio de la nacional. Imaginemos por un minuto que los jueces en cuestión no hayan sabido quien era Oñativia, ni cuales factores influyeron en el derrocamiento del Gobierno de Arturo Illia. Más fácil aún será aceptar que no les pare- ce extraño que Ginés González García haya sido ocultado detrás de la cordillera. Pero, ¿podrán argumentar que no conocen el principio de la división de las funciones del poder estatal? . La judicialización sin ton ni son del sistema de salud, se ha deformado con la llegada de la era de las medidas cautelares otorgadas indiscriminada- mente. La regla de hoy, es la excepción. El criterio médico no es controla- do técnicamente, y el peligro en la demora no se encuentra fehaciente- mente acreditado. Los montos que importan estas decisiones destrozan cualquier previsión presupuestaria. Obviamente es fácil dar, si uno no es el encargado de recaudar. Y más fácil aún es decidir sobre un caso puntual sin tener en vista el universo de seres humanos que protege el sistema con un único presupuesto elaborado bajoh u

el principio de solidaridad. Los prestadores privados del sistema soportan a regañadientes las insólitas medidas judiciales, pero están agazapados a la espera del error judicial que genere la acción por daños contra el Estado y la venganza por la ruptura de la relación contractual. Las obras sociales recurren a los recuperos del sistema (APE), o simplemente esperan algún subsidio que no los deje en cesación de pagos. Se impone alertar a la justicia sobre estos efectos disvaliosos de fallos apresurados con necesidad aparente. Las decisiones “urgentes” dictadas por jueces que inmediatamente después declaran su incompetencia merecen un minucioso control de los Consejos de las Magistraturas correspondientes lo que por el momento, solo por el momento, no se ha verificado.

QUEDAN USTEDES DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.
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Alberto Biglieri
 Presidente de la Comisión del Sistema Asistencial (CASA).
                                                                                                              Caja de Previsión Social para Abogados
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